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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 1o., 5o. y 14 de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Defensa, Marina y Seguridad. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Leticia Quezada Contreras. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 22 de febrero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que todos los individuos que integran al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos están obligados, en el marco de la disciplina 
militar, a observar, respetar y promover los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los tratados, convenciones y 
acuerdos internacionales signados y ratificados por México en materia de derechos humanos.  Prohibir al militar dar órdenes cuya 
ejecución constituya un delito o una violación a los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los tratados, 
convenciones y acuerdos internacionales signados y ratificados por México en la materia. En el supuesto de existir civiles afectados, 
los militares en funciones de seguridad pública tendrán que responder ante la justicia común. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XIV y XV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento 
al que pertenecen. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 
se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto preservar la 
disciplina militar como principio de orden y obediencia que regula 
la conducta de los individuos que integran el Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos. Sus disposiciones son de observancia 
obligatoria para todos los militares que integran el Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos de conformidad con su Ley Orgánica. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 5o.- El militar debe proceder de un modo legal, justo y 
enérgico en el cumplimiento de sus obligaciones, a fin de obtener 
la estimación y obediencia de sus subalternos. Es deber del 

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 1o. 
y se reforman los artículos 5o. y 14 de la Ley de Disciplina del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos  
 
Artículo Primero. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 1o. 
de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 1o. La presente ley tiene por objeto preservar la 
disciplina militar como principio de orden y obediencia que regula 
la conducta de los individuos que integran el Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos. Sus disposiciones son de observancia 
obligatoria para todos los militares que integran el Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos de conformidad con su Ley Orgánica. 
 
Todos los individuos que integran al Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos están obligados, en el marco de la disciplina 
militar, a observar, respetar y promover los derechos 
humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los 
tratados, convenciones y acuerdos internacionales signados y 
ratificados por México en materia de derechos humanos. 
 
Artículo Segundo. Se reforma el artículo 5o. de la Ley de 
Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 5o. El militar debe proceder de un modo legal, justo y 
enérgico en el cumplimiento de sus obligaciones, a fin de obtener 
la estimación y obediencia de sus subalternos. Es deber del 
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superior educar y dirigir a los individuos que la Nación pone bajo 
su mando. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 14.- Queda estrictamente prohibido al militar dar 
órdenes cuya ejecución constituya un delito; el militar que las 
expida y el subalterno que las cumpla, serán responsables 
conforme al Código de Justicia Militar. 

 

superior educar y dirigir a los individuos que la Nación pone bajo 
su mando desde la perspectiva de los derechos humanos que 
ampara el orden jurídico mexicano, los tratados, convenciones
y acuerdos internacionales signados y ratificados por México 
en materia de derechos humanos. 
 
Artículo Tercero. Se reforma el artículo 14 de la Ley de 
Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 14. Queda estrictamente prohibido al militar dar órdenes 
cuya ejecución constituya un delito o una violación a los 
derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los 
tratados, convenciones y acuerdos internacionales signados y 
ratificados por México en la materia; el militar que las expida y 
el subalterno que las cumpla, serán responsables conforme al 
Código de Justicia Militar si solamente estuviesen involucrados 
militares. En el supuesto de existir civiles afectados, los 
militares en funciones de seguridad pública tendrán que 
responder ante la justicia común. 
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Remítase al Ejecutivo federal para su promulgación y 
publicación. 
 

GTR 


